
» en le pro- 
r. Notifíque- 
tos propieta- 
¡Ue se refiere 

     

   

la obliga- 
de señalar 
dad de Qui- 

res notifica- 

tiz Barriga, 
¡E TIERRAS 
RAC. 

, 4 

'IBAL 
C. 
istingul- 

aber tras 
ULTCORIO 
calle Bue 

y-Av. 

CON EL 
JORARIO 
3 3 pm. 
513-267. 
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3.— La compañía se denomi- 
-[nará “r..8"""ACTIONES CON- 
TINENTE COMPAÑIA LIMI- 
TADA”... 

jeto social: la produc- 

SUPERINTENDENCIA 
Extracto de la Escritura 

Pública de Aumento de Capi- 
tal y Reforma de Estatutos de 
la C Anónima Texti. 
les Mar y Sel S. A. 

La Escritura Pública de 
aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la 
Compañía “Textiles Mar 
y Sol S. A.”, que se otor- 
gó en la ciudad de Qui- 

to el 10 de mayo de 1976 
ante el No Décimo 

' Priénero del Cantón 
Quito; fue aprobada por 
el señor Superintendente 
de Compañías mediante 
Resolución N* 5563 de 25 
de junio de 1978. . 

La Inascripción en el Regis. 

€«— 

tro Industrial del Cantón Quito 
consta bajo el N* 87, Tomo 3, 
de 25 de junio de 1976. 
2.— Comparecen al otorga- 

_ tmiento de la Escritura 
"mencionada los señores, 
Miguel Dalmau .Fígue- 

_ res, “Alejandro Dalmau 
Rocca, en sus calidades 
de Gerente y Presidente 
respectivamente, de la 

. Compañía “Textiles Mar 
y Sol S. A.” los compa- 
recientes son de naciona. 
lidad española, el prime- 
ro y. ecuatoriano, el se- 
gundo, domiciliados en 
la ciudad de Quito. > 

3, El capital se aunventa en   
ciende a la cantidad de 
Ocho Millones de Sucres, 

.— El aumento de 

o 

la suma de Seis Millones |. 
de Sueres, con lo cual asj.   ital se 

lo paga de la siguiente!” 

nu Ta 1 

Lo 
te del pbisa mara log fines) 
legales consiguientes. , 

Quito, a 19 de julio de 1976 

SECRETARIO GENE 

DE 

. - Millones. Novecientos 

". Artículo Octavo del mis- 

- es serán nominativas y 

* literal m) del Art, Vigé,] .. 
simo * del Parágrafo ter-t- 

 POfOlNaR 

Germán Carrión A., * 

   

   COMPAÑIAS 0 
manera: con capitaliza- 
ción de reservas: - Cuatro 

MY Sucres; en aqumera. 
rio: Un Millón Cien Mil 
Suecres, - 
Ea virtud del aumento 
de capital se reforman 
los siguientes artículos: 
“El Art. Sexto del Ca: 
pítulo Segundo que dirá: 
Capítulo Segundo.— Del 

nes: Artículo Sexto: El 
Capital de la Compañia 
es de Ocho Millónes de 
Suecres, dividido em Ocho 

Sucres cada 'una..— El 

mo capítulo que dirá? Ar 
tículo Octavo: Las accio 

ordinarias y estarán au- 
-meradas del cero .cero 
cero uno al mil inclusive, 
en una sola serie, y su 
traspaso se hará en la 
forma y condiciones pre- 
vistas por la Ley.— E! 

cero que dirá: m) Sus- 
cribir a nombre de la| 
Compañía todos log actos 
y contratos accesorios pa-, 
ra la marcha de los n€.: 
gocios sociales, debien-] - 
do firmar. documentos, 
pagarés. letras de carñ- 
bio, . cederlos, endosarlos 
o descontar!os, obligando: 
a la Compañía en tales 
actos y contratos hasta 
por   

Wie, 

d4 Lote 
mil Acciones de un ME PY A E ">. alenitos MII' : dell 

acusrdo al litéral 1) del Bfol 
qe diez y mueve de. pa. [Mt 

núnca -“inos.. han ¡MAN 
nada .. y, . 

perrái 
_ Pos A - COÉ 1 

eños y señores del inmúue- ¡$92 
gens y fundados en los AS ao 

116 y 2434 del Código Civil, |? 
“EDI Sul /8s tyvenimos ante Ust 
"Capital Socia! y Accio-| damos Ordinariamente la Pres] 905: 

ciipción Extragrdinaria Afiqui- E 
va de Dominio del “indica: 1% 

e Terre 09, al Ledo. | Y 

w rica A a O 

q.-e nongo en conocintien —: ha mueble circunscrito. den-] 4% 
tfe: de los siguientes: linderos | 4% 
y dimensignes: Norl A 
extensión de 7 metres, con la 

Calle -Puruná; Sur, , 
3 n-de 7 metros; .propie] $ 

dd del Coronel Albornoz; Es-| PR 
en una extensión de 1413 

metros, con la propiedad de | ANuE 
¡María Peneida; y, Oeste, enjlñ 4 
una extensión de ¡WM 
icon la.propiedad de 
Hardo. OR 1 

; Ninguna persota, ti mis|M 4 
vecinos. 
reclamado 
¡tros hemos 
y 

-ea mal 2 

una ex- 

Isabel Ga=p.Jf- 

: sl dE , ol UE 

- como | 4 

  

   

    

    

y deman-|'   
2 

estatutos, debiendo de di 
- . intervenir com. autor: 

   ción del Directorio para | «$e 
obligar a la: Com; 

ig por mayor suma. El -lk + má 
teral f) del Art. Décimo gary el 

* — torizar'al eñte páraleh eN 
noveno que dirá: f) Au. 
comprometer! el: crédito Que 

mpañía' por una | fprib 
or de Qui-|4 
Sucres, ect 
o contrato, lla (de 

de la 
suma ad m 
nientos Mil 
un sólo acto 
de modo que el Gerente 
yo. podrá obligar a lajH 

- -Comnpañía po? una: suma [Kasi 
“tmayor, sin ¿cha aktóri-|] 

a
o
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:"Lo” que pongo ¡en bonoci- 3 
del público.ipara: 

Quito: 16 de Ju + FQuito:- 15 de jul 
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